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Expediente No.: 11001-33-34-006-2020-00267-00 

ACCIONANTE: JOSÉ EDUARDO CASTRO QUINTERO  

ACCIONADO: FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG, LA FIDUCIARIA LA PREVISORA 

S.A. – FIDUPREVISORA S.A. Y LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

ACCIÓN: TUTELA – INCIDENTE DE DESACATO  

Auto por medio del cual se abre incidente  

 
 
Revisados los memoriales allegados por el accionante mediante correo electrónico 

por el accionante1, en los que solicita iniciar el trámite de incidente de desacato, en 

razón al incumplimiento por parte de la Fiduciaria La Previsora S.A. – Fiduprevisora 

S.A. a las órdenes impartidas en el fallo de tutela proferido el 13 de agosto de 2021, 

este Despacho, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ABRIR incidente de desacato en contra del Dr. Ricardo Castiblanco 

Ramírez en su condición de Presidente de la Fiduciaria La Previsora S.A. – 

Fiduprevisora S.A., o a quien haga sus veces, por desacato a la sentencia del 13 de 

agosto de 2021, que en su parte resolutiva dispuso:  

 

“PRIMERO: AMPÁRASEN los derechos fundamentales de petición e igualdad 

del señor JOSÉ EDUARDO CASTRO QUINTERO, conforme a las 

consideraciones expuestas en la parte motiva de esta decisión. 

 

SEGUNDO: ORDÉNASE a la Presidenta de la Fiduciaria La Previsora S.A. - 

FIDUPREVISORA en su calidad de administradora del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG que en el término de cuarenta y 

ocho (48) horas contadas a partir de la notificación de la presente providencia, 

proceda a emitir una respuesta de fondo, clara y congruente mediante la cual se 

resuelva el derecho de petición presentado por el accionante el día 28 de mayo 

de 2021, término dentro del cual deberá notificar la misma al peticionario, al igual 

que acreditar el cumplimiento ante este Despacho. 

 

                                                 
1 Archivos 01 y 02, C2 – INCIDENTE DE DESACATO, expediente digital. 
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TERCERO: ORDENÁSE a la Presidenta de la Fiduciaria La Previsora S.A. - 

FIDUPREVISORA en su calidad de administradora del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG, que en el término de tres (3) 

días contados a partir de la notificación de esta providencia, efectúe el estudio 

correspondiente tendiente a determinar si se configura o no alguno de los 

factores respecto de los cuales se condicionó el pago de la sanción moratoria 

del accionante y que se consignaron en el oficio No. 20211070990021 del 2 de 

mayo de 2021. En el evento de que no exista ninguna restricción, proceda a su 

pago en un plazo máximo de diez (10) días.”  

  
SEGUNDO: De esta providencia notifíquese personalmente al funcionario renuente 

mediante correo electrónico. 

 

TERCERO: Córrase traslado de esta decisión al funcionario por el término de tres (3) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación de este auto, para que ejerza 

su derecho de defensa y aporte o solicite las pruebas que considere necesaria. 

 

CUARTO: En aras de establecer el cumplimiento de la orden impartida por este 

Despacho, se considera pertinente decretar como prueba dentro de las presentes 

diligencias, que dentro del término de tres (3) días siguientes a la notificación de este 

auto, la Fiduciaria La Previsora S.A. – Fiduprevisora S.A., allegue la documental 

pertinente donde se acredite el cumplimiento de la orden impartida en el fallo de tutela 

del 13 de agosto de 2021. 

 

QUINTO: Se requiere al Dr. Ricardo Castiblanco Ramírez en su condición de 

Presidente de la Fiduciaria La Previsora S.A. – Fiduprevisora S.A., o a quien haga sus 

veces, para que den cumplimiento inmediato a lo ordenado en el fallo de tutela del 

13 de agosto de 2021, proferido por este Despacho dentro de la acción de tutela de la 

referencia. 

 

SEXTO: Una vez cumplido el término otorgado, ingrésese el expediente al Despacho 

para resolver sobre la viabilidad o no de imponer sanción a los funcionarios renuentes 

a cumplir la orden impartida por este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

 

 

MAYFREN PADILLA TELLEZ 
JUEZ 

JVMG 
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